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De otro lado surtido en legal forma el emplazamiento ordenado 

y, vencido el término sin comparecencia de los citados, se designa 

como curador ad-litem del demandado, al auxiliar de la justicia Dr. 

MICHEL ANTONIO RUIZ RAMÍREZ,. Comuníquesele mediante telegrama 

su nombramiento, y de aceptar el cargo, notifíquese el auto admisorio. 

La comunicación procédase a remitir a través de correo electrónico 

de conformidad al art. 11 de la Ley 2213 de 2022 

 
 

Señálese la suma de $ 350.000 como gastos a favor del curador.  
 
 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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